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Sentido:  
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Sujeto obligado: Secretaría de la Contraloría General Folio de solicitud: 090161822000537 

¿Qué solicitó la persona 

entonces solicitante? 

“Conocer los documentos donde consten denuncias ciudadanas en trámite o concluidas 

derivado de cualquier asunto relacionado con la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad 

de México, primero por cualquier hecho relacionada con ésta y después en específico donde se 

investigue la gestión de César Cravioto en 2019.” (Sic) 

¿Qué respondió el sujeto 

obligado? 

El sujeto obligado informo que por cuanto hace a las denuncias ciudadanas no podría procesar 

la información a nivel de desagregación solicitado.  

Respecto a  las denuncias  relacionadas con la persona en mención señalo que no podía 

proporcionar la información por estar clasificada en la modalidad de confidencial. 

¿En qué consistió el agravio de 

la persona ahora recurrente? 

De menara medular el particular se agravia de la negativa de información y pronunciamiento del 

sujeto obligado en su respuesta. 

¿Qué se determina en esta 

resolución? 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, fracción IV, 

MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir una nueva en la que 

realice lo siguiente: 

 

➢ Realice una búsqueda exhaustiva en todas las unidades administrativas competentes 

para conocer respecto de las investigaciones y/o procedimientos concluidos con una 

sanción firme en contra de César Cravioto. 

 

➢ Emita una nueva resolución por medio de su Comité de Transparencia en la que 

confirme únicamente la clasificación sobre la existencia o inexistencia de las 

investigaciones en contra de la persona servidora pública en cuestión, de acuerdo a 

los criterios descritos. 

 

➢ Proporcione la información respecto de los procedimientos concluidos que haya 

derivado en una sanción impuesta por faltas administrativas graves y no graves y se 

encuentren firmes. 

 

Asimismo, la respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación correspondiente, lo anterior 

con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley de Transparencia.  

¿Qué plazo tendrá el sujeto 

obligado para dar 

cumplimiento? 

10 días hábiles 

Palabras Clave Sanciones, personas servidoras públicas, acceso a documentos. 
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Ciudad de México, a 28 de septiembre de 2022. 

 

 VISTAS las constancias para resolver el expediente 

INFOCDMX/RR.IP.1368/2022, al cual dio origen el recurso de revisión presentado por 

la persona recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría de la Contraloría 

General a su solicitud de acceso a información pública; se emite la presente resolución 

la cual versará en el estudio de la legalidad de dicha respuesta. 
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A N T E C E D E N T E S 

 

I. Solicitud de acceso a la información pública. El 22 de febrero de 2022, a través de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, la persona hoy recurrente 

presentó solicitud de acceso a información pública, a la que le fue asignado el folio 

090161822000537, mediante la cual requirió lo siguiente:  

 

“Conocer los documentos donde consten denuncias ciudadanas en trámite o concluidas 
derivado de cualquier asunto relacionado con la Comisión para la Reconstrucción de la 
Ciudad de México, primero por cualquier hecho relacionada con ésta y después en 
específico donde se investigue la gestión de César Cravioto en 2019.” (Sic) 

 

II. Respuesta del sujeto obligado. El 07 de marzo de 2022, Sujeto Obligado a través 

del oficio SCG/DGCOICS/DCOICS”A”/304/2022 de fecha 24 de febrero del presente 

año, señalo lo siguiente: 

“… 

 

 

… 
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…” (Sic) 

Asimismo, el sujeto obligado anexo a la respuesta el Acta de Comité de Transparencia 

CT-E/11/2022 por la cual se aprueba la clasificación de la información en la modalidad 

de confidencial, relativa a la solicitud de información en cuestión. 

 

III. Recurso de Revisión (razones o motivos de inconformidad). El 29 de marzo de 

2022, inconforme con la respuesta proporcionada por el sujeto obligado, la parte 

recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló lo siguiente: 

 

“Inconformidad respecto de la totalidad de la respuesta. Se reiteran los términos de la 

solicitud. El sujeto obligad no entrega los documentos solicitados. Cabe precisar que 

no se está solicitando procesar la información, si no los documentos con los que ya 
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cuenta el sujeto obligado en relación a lo solicitado. Cabe precisar que la información 

solicitada está relacionada con el ejercicio del gasto público, pues son los medios de 

comprobación que tiene ese sujeto obligado para comprobar el destino final de los 

recursos públicos. Asimismo, la autoridad no está considerando que se pueda realizar 

la entrega de la información mediante el medio señalado en diferentes bloques que no 

sobrepasen las capacidades técnicas. Estas declaraciones que realiza el sujeto 

obligado son comunes en todos aquellos sujetos obligados que se escudan en 

impedimentos materiales y humanos para no entregar lo solicitado, aduciendo grandes 

volúmenes de la información de la cual ni si quiera pueden precisar cada documento, 

es bien sabido que ese Órgano Garante deberá revisar pormenorizadamente cada 

documento que se pretende dar como atención a la solicitud para asegurarse de que 

solamente se entreguen los que tienen relación con lo solicitado y no la paja que quiere 

involucrar el ente para evadir su obligación de transparencia que tiene que ver con 

ejercicio del gasto público. Resulta preocupante que el sujeto obligado manifieste que 

no puede manifestarse y, en consecuencia entregar la información correspondiente, 

pues como es sabido la información solicitada da cuenta de el correcto uso de recursos 

públicos motivo por el cual no puede clasificar de manera discrecional la información 

como lo hace. Además, la clasificación no resulta aplicable pues se está requiriendo 

información respecto de una persona servidora pública y no así un particular como lo 

expone. Asimismo, el sujeto obligado tiene de pronunciarse sobre sanciones firmes o 

procedimientos concluidos. En consecuencia, se solicita al órgano garante cerciorarse 

que en la información solicitada existan actos de corrupción e interés publico, por lo 

que la clasificación del pronunciamiento no puede prevalecer al existir estos de 

conformidad con la ley aplicable. Finalmente, cabe resalta que es del conocimiento 

público que la gestión del entonces Comisionado César Cravioto, ha sido señalada 

como opaca, poco transparente y carente de rendición de cuentas, por lo que la 

clasificación de la información solicitada contiene un importante interés público para 

conocer el correcto uso de recursos públicos, más aún, aquello derivados para la 

Reconstruccion de la Ciudad.” [SIC] 



 

Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de la Contraloría 
General 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1368/2022 en 
cumplimiento del RIA 203/22 

 

 

7 

IV. Admisión. Previo turno conforme a lo que establece el artículo 243 de la Ley de 

Transparencia, la Comisionada Ponente, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México, en adelante la Ley de Transparencia, el 01 de abril 

de 2022, la Comisionada Ponente, con fundamento en lo establecido en los artículos 

51, 52, 53, fracción II, 233, 234, 236, fracción I, 237, 243, de la Ley de Transparencia, 

acordó la admisión a trámite del recurso de revisión de la persona recurrente.  

 

Del mismo modo, con fundamento en los artículos 230, 237, fracción III y 243, fracciones 

II y III, de la Ley, puso a disposición de las partes el expediente del recurso de revisión, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, posteriores a que surtiera efecto la 

notificación del acuerdo, manifestaran lo que a su derecho conviniera y, exhibieran las 

pruebas que considerasen necesarias o expresaran sus alegatos. 

 

V. Manifestaciones y alegatos. El 21 de abril de 2022, mediante la PNT, este Instituto, 

recibió el oficio ACG/UT/261/2022, de fecha 20 de abril del presente año, emitido por la 

Unidad de Transparencia del sujeto obligado, por el cual reitera su respuesta primigenia 

y señala que la misma esta debidamente fundada y motivada. 

 

VI. Cierre de instrucción. El 13 de mayo de 2021, con fundamento en los artículos 239 

y 243 fracción VII de la Ley de Transparencia, la Comisionada Ponente dictó el cierre 

del periodo de instrucción y ordenó elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Lo anterior, toda vez que este Instituto no tiene constancias de haber recibido 

manifestaciones por parte de la persona recurrente durante la substanciación del 

presente expediente. 
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VII. Resolución emitida por este Instituto. El veinticinco de mayo de dos mil veintidós 

el Pleno de este Instituto de Transparencia emitió resolución respecto de los recursos 

de revisión interpuestos por la persona recurrente en contra de las respuestas emitidas 

por la Secretaría de la Contraloría General, determinándose Modificar la respuesta 

otorgada por el sujeto obligado, a fin de señalarle a la persona solicitante el lugar, días 

y horarios en que se podrá llevar a cabo la consulta de la documentación solicitada, 

contenida en archivos físicos relativos al requerimiento: ”Conocer los documentos donde 

consten denuncias ciudadanas en trámite o concluidas derivado de cualquier asunto relacionado con la 

Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México.”  

 

VIII. Recurso de inconformidad. El trece de junio de dos mil veintidós, se recibió en el 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, atreves de correo electrónico, el recurso de inconformidad en contra de la 

resolución de fecha dieciocho de mayo del presente año, aprobada por el pleno del 

Órgano Garante Local. 

 

IX. Resolución de INAI. El catorce de septiembre de dos mil veintidós el Pleno del 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales emitió resolución en el expediente del recurso de inconformidad RIA 203/22. 

 

X. Requerimiento de cumplimiento. El veintidós de septiembre de dos mil veintidós la 

Secretaría Técnica remitió a la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María Del 
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Carmen Nava Polina la resolución referida en el numeral que antecede, para dar 

cumplimiento a lo ordenado por el organismo garante nacional.  

 

En razón de lo anterior, se ordenó emitir la nueva resolución que conforme a derecho 

proceda, de acuerdo con las siguientes 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de 

revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo 

y apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7, apartado 

D y 49 de la Constitución Política de la Ciudad de México, 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracción 

XXI, 233, 234, 236, 237, 238, 239, 242, 243, 244, 245, 246, 247 y 253 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México; 2, 3, 4, fracciones I, XI, XII y XVIII, 12, fracciones I y IV, 13, fracción IX y X y 

14, fracciones III, IV y VII, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

SEGUNDA. Procedencia. Este Instituto de Transparencia considera que el medio de 

impugnación reúne los requisitos de procedencia previstos en los artículos 234, 236 

fracción I y artículo 237 de la Ley de Transparencia, como se expone a continuación: 
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 a) Forma. El recurrente presentó el recurso de revisión, a través de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, mediante el sistema electrónico INFOMEX, haciendo 

constar nombre, medio para oír y recibir notificaciones, identificó al sujeto obligado ante 

el cual presentó solicitud, señaló el acto que recurre y expuso los hechos y razones de 

inconformidad correspondientes. 

 

 b) Oportunidad. La presentación del recurso de revisión es oportuna, dado que 

el recurrente lo presentó dentro del plazo de quince días hábiles al que se refiere el 

artículo 236 de la Ley de Transparencia.  

 

 c) Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en 

el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el estudio oficioso de 

las causales de improcedencia del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y estudio preferente, atento a lo establecido por la Tesis Jurisprudencial 

P. /J. 122/99 IMPROCEDENCIA. ESTUDIO OFICIOSO EN EL RECURSO DE 

REVISIÓN DE MOTIVOS DIVERSOS A LOS ANALIZADOS EN LA SENTENCIA 

COMBATIDA1  

 

En este orden de ideas, este órgano garante no advirtió la actualización de alguna de 

las causales previstas por el artículo 248 de Ley de Transparencia o por su normatividad 

supletoria, asimismo el sujeto obligado no hizo valer alguna causal de improcedencia, 

 
1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 192902 2 de 2, Pleno, Tomo X, 
Noviembre de 1999, Pág. 28 Jurisprudencia (Común) 
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por lo que este Instituto determina oportuno entrar al estudio de fondo del presente 

medio de impugnación.  

 

TERCERA. Descripción de hechos y planteamiento del problema a resolver.  

 

En su solicitud, la persona ahora recurrente le requirió al sujeto obligado lo siguiente: 

 

1. Conocer los documentos donde consten denuncias ciudadanas en trámite o 

concluidas derivado de cualquier asunto relacionado con la Comisión para la 

Reconstrucción de la Ciudad de México. 

 

2. Denuncias ciudadanas en trámite o concluidas derivado de cualquier asunto 

relacionado con la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México 

durante la gestión de César Cravioto en 2019. 

 

El sujeto obligado informo que por cuanto hace a las denuncias ciudadanas no podría 

procesar la información a nivel de desagregación solicitado.  

 

Respecto a las denuncias relacionadas con la persona en mención señalo que no podía 

proporcionar la información por estar clasificada en la modalidad de confidencial. 

 

En consecuencia, el particular se agravia de la negativa de información y 

pronunciamiento del sujeto obligado en su respuesta. 
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A partir de la descripción de los hechos que obran en las constancias que conforman el 

expediente del presente recurso de revisión, se advierte que la presente resolución debe 

resolver si el sujeto obligado es competente para pronunciarse y emitir una respuesta 

fundada y motivada. 

 

CUARTA. Estudio de los problemas. 

 

Según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley de Transparencia, toda la información 

generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados constituye información 

pública, por lo que debe ser accesible a cualquier persona. 

 

En ese tenor, de conformidad con el artículo 21 de la Ley de Transparencia, son Sujetos 

Obligados a transparentar, permitir el acceso a su información y proteger los datos 

personales que obren en su poder: cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo del 

poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político Administrativos, Alcaldías o 

Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos Descentralizados, 

Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, Sindicatos, 

Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos Análogos, así 

como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que 

determine el Instituto.  

 

De tal modo que, la Secretaría de la Contraloría General es susceptible de rendir 

cuentas a favor de quienes así lo soliciten. Igualmente, de acuerdo con los artículos 2, 
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6 fracciones XIV, 18, 91, 208, 211, 217 fracción II y 218 todos de la Ley de 

Transparencia, se desprende sustancialmente que:  

 

• Deben prevalecer los principios de máxima publicidad y pro-persona, favoreciendo 

en todo tiempo la protección más amplia. 

 

• Toda la información pública generada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y será accesible a cualquier persona, 

debiendo habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos necesarios disponibles. 

 

• Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado 

deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las 

excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

 

• Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen 

a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de 

acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que 

realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada. 

 

De igual forma, si bien es cierto que las Unidades de Transparencia deben garantizar 

que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la 

información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, 



 

Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de la Contraloría 
General 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1368/2022 en 
cumplimiento del RIA 203/22 

 

 

14 

con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada de conformidad con el artículo 211 de la Ley de Transparencia.  

 

También lo es que para considerar que de conformidad con lo previsto por el artículo 6o 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, para considerar que 

un acto está debidamente fundado y motivado, además de citar con precisión el o los 

preceptos legales aplicables, se deben manifestar las circunstancias especiales, 

razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la 

emisión del acto, debiendo ser congruentes los motivos aducidos y las normas aplicadas 

al caso en concreto.  

 

Todo ello, a efecto de estar en posibilidad de sostener la legitimidad y oportunidad del 

pronunciamiento emitido por el sujeto obligado, garantizando el acceso a la información 

pública y el derecho a la buena administración. 

 

En el caso, de conformidad con el artículo 10 de la  Ley de Responsabilidades 

Administrativas de la Ciudad de México, la Secretaría (sujeto obligado), los Órganos 

internos de control y la Auditoría Superior, tendrán a su cargo, en el ámbito de su 

competencia, además de las que le confieran la Constitución y demás normatividad 

aplicable, la investigación, substanciación y calificación de las Faltas 

administrativas y tratándose de actos u omisiones que hayan sido calificados como 

Faltas administrativas no graves, la Secretaría y los Órganos internos de control 

serán competentes para iniciar, substanciar y resolver los procedimientos de 
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responsabilidad administrativa. Por lo que, la información requerida forma parte de 

las competencias del sujeto obligado. 

 

En este sentido, del Manual Administrativo de la secretaría señala lo siguiente: 

 

 

… 
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… 
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Ahora bien, en específico el Sistema de Registro de Servidores Públicos Sancionados 

de la Ciudad de México es gestionado por la Secretaría de la Contraloría General, ya 

que pone a disposición el Registro de Servidores Públicos Sancionados de la 

Administración Pública de la Ciudad de México, con el cual podrá consultar si los 

servidores públicos que han laborado en la misma, y han sido sancionados debido a 

diferentes irregularidades. 

 

Dicho Registro se actualiza con las resoluciones emitidas por la Secretaría de la 

Contraloría General a través de: las Contralorías Internas en la Administración Pública 

de la Ciudad de México, así como por las Direcciones de Área de la Dirección General 

de Responsabilidades Administrativas de la Secretaría de la Contraloría General. 

 

Finalmente, aparecen resoluciones sancionatorias emitidas por órganos jurisdiccionales 

de la Ciudad de México que han estimado conveniente su remisión para inscripción. 

 

En este sentido, el sujeto obligado si tiene facultades para emitir pronunciamiento 

respecto de las denuncias realizadas tanto a las dependencias como de las personas 

servidoras públicas. 

 

Por lo que se estima correcto que el sujeto obligado haya respondido con el número de 

denuncias realizadas en el Órgano Interno de Control de la Jefatura de Gobierno. 

 

Como segundo apartado de esta resolución se estudiará si la clasificación señalada 

por el sujeto obligado es procedente, es decir que, si en efecto la información que señala 
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como confidencial realmente es susceptible de protección, ya que de la lectura de la 

respuesta, únicamente se desprende que niega el acceso a la información “Denuncias 

ciudadanas en trámite o concluidas derivado de cualquier asunto relacionado con 

la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México durante la gestión de 

César Cravioto en 2019”, por considerarla información susceptible de protección por 

traducirse en información confidencial. 

 

Al dar respuesta, el sujeto obligado precisó que se encontraba imposibilitado 

jurídicamente para pronunciarse respecto de lo solicitado, con fundamento en los 

supuestos previstos en el en el artículo 186, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, 

ya que el solo pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo de la existencia o 

inexistencia de quejas, denuncias o investigaciones en contra de la persona identificada 

plenamente por la recurrente, revelaría información de naturaleza confidencial.  

Consecuentemente, la persona recurrente se inconformó al considerar esencialmente 

que la clasificación de la información era incorrecta al tratarse persona servidora pública. 

Posteriormente, el sujeto obligado al rendir los alegatos que estimó pertinentes precisó 

que el Comité de Transparencia en su Décima Primera Sesión Extraordinaria y con el 

Acuerdo CT-E/11-17/22 se resolvió confirmar la clasificación de información en la 

modalidad de confidencial, en relación con el pronunciamiento en sentido afirmativo o 

negativo respecto a la existencia o inexistencia quejas y denuncias o investigaciones en 

contra de la persona identificada plenamente por la parte recurrente.  
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En el caso concreto, se advierte que el argumento de clasificación en modalidad de 

confidencial de sujeto obligado radica en que la información solicitada incluye datos 

personales de una persona servidora pública identificada que puede estar o no 

relacionada con un procedimiento administrativo, denuncia o queja, a fin de resguardar 

su derecho al honor. 

Con la finalidad de dilucidar si los agravios del particular son fundados o no, es 

necesario verificar si la información requerida por este es o no confidencial como lo 

afirma el sujeto obligado, razón por la cual se debe de precisar en qué supuestos la 

información es de acceso restringido de acuerdo con la Ley de Transparencia, en ese 

entendido resulta indispensable traer a colación la siguiente normatividad: 

La Ley en materia señala que es la información en sus artículos 1, 6 fracciones, XXIII, 

XXVI y XXXIV, 16, 169, 176,183, 185 y 186, dispone lo siguiente: 

 

“…  
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
…  
VI. Comité de Transparencia: Al Órgano Colegiado de los sujetos obligados cuya 
función es determinar la naturaleza de la Información.  
…  
XII. Datos Personales: A la información numérica, alfabética, gráfica, acústica o de 
cualquier otro tipo concerniente a una persona física, identificada o identificable entre 
otros, la relativa a su origen racial o étnico, las características físicas, morales o 
emocionales a su vida afectiva y familiar, información genética, número de seguridad 
social, la huella digital, domicilio y teléfonos particulares, preferencias sexuales, estado 
de salud físico o mental, correos electrónicos personales, claves informáticas, 
cibernéticas, códigos personales; creencias o convicciones religiosas, filosóficas y 
morales u otras análogas que afecten su intimidad.  
...  
XXII. Información Confidencial: A la contenida en el Capítulo III del Título Sexto de la 
presente Ley;  
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…  
XXIII. Información Clasificada: A la información de sujetos obligados, bajo las figuras 
de reservada o confidencial; Artículo 7. Para ejercer el Derecho de Acceso a la 
Información Pública no es necesario acreditar derechos subjetivos, interés legítimo o 
razones que motiven el requerimiento, ni podrá condicionarse el mismo por motivos de 
discapacidad, salvo en el caso del Derecho a la Protección de Datos Personales, donde 
deberá estarse a lo establecido en la ley de protección de datos personales vigente y 
demás disposiciones aplicables.  
La información de carácter personal es irrenunciable, intransferible e 
indelegable, por lo que ninguna autoridad podrá proporcionarla o hacerla 
pública, salvo que medie consentimiento expreso del titular.  
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:  
…  
VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial;  
…  
Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia: 

…  
II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de 
inexistencia o incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos 
obligados;  
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva 
o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. Los 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla.  
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que:  
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello.  
(…)  
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Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información.  
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o 
la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:  
El Área deberá remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del 
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.  
La resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el 
plazo de respuesta a la solicitud que establece la presente Ley.  
…” 

 

De los preceptos legales transcritos en líneas anteriores, se desprende por cuanto hace 

a la información que es restringida en su modalidad de confidencial lo siguiente: 

 

• El objeto de la Ley de la materia es transparentar el ejercicio de la función pública, 

garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en 

posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por 

ley, así como de cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos 

públicos de esta Ciudad de México, siendo pública toda la información que obra 

en los archivos de los Sujetos Obligados, con excepción de aquella que de 

manera expresa y específica, se prevé como información reservada y/o 

confidencial. 

 

• Una solicitud de acceso a la información pública es la vía para acceder a todo 

archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro 
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impreso, óptico, electrónico, magnético o físico que obre en poder de los Sujetos 

Obligados y que, en ejercicio de sus atribuciones, tengan la obligación de generar 

en términos de la Ley de la materia y no haya sido clasificada como de acceso 

restringido (reservada o confidencial).  

 

• Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable y la misma no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de 

esta, sus representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello. 

 

De forma en especifica la Ley de Transparencia señala de manera concreta que 

se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en 

materia de derechos de autor o propiedad intelectual. 

 

• Ahora bien, es importante señalar que la Ley de Transparencia indica que, no se 

podrá clasificar la información cuando trate de violaciones graves de derechos 

humanos o delitos de lesa humanidad, o información relacionada con actos 

de corrupción de acuerdo con las leyes aplicables. 

 

• En aquellos casos en los que los Sujetos Obligados consideren que la 

información debe ser clasificada, el área que la detenta deberá remitir la solicitud 



 

Recurso de revisión en materia de derecho de 
acceso a información pública 

Comisionada ponente:  

María Del Carmen Nava Polina 

Sujeto obligado: Secretaría de la Contraloría 
General 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.1368/2022 en 
cumplimiento del RIA 203/22 

 

 

23 

de clasificación de la información por escrito, en donde de forma debidamente 

fundada y motivada, someta a consideración de su Comité de Transparencia 

dicha clasificación, quien resolverá si confirma y niega el acceso a la información, 

modifica y otorga parcialmente la información o revoca y concede la información.  

 

Por otra parte, se hace énfasis en que la Secretaría General de la Contraloría de la 

Ciudad de México sometió a consideración de su Comité de Transparencia, entre otros 

puntos, la clasificación de la información requerida; misma que se llevó a cabo de una 

manera correcta, puesto que se considera que la misma encuadra dentro de la hipótesis 

que establece el artículo 186 de la Ley de la Materia, ya que se puede llegar a la 

conclusión de que el honor de una persona se traduce en la estimación interpersonal 

que la persona asume por sus cualidades morales y profesionales dentro de su entorno, 

mismas que adquieren la forma de prestigio y credibilidad, siendo susceptible de ser 

lesionada por todo aquello que pretenda dañar o impactar negativamente su reputación. 

De tal forma que pudiera darse el caso de que un juicio crítico o la divulgación de 

información sobre la conducta profesional o laboral de una persona constituya un 

verdadero ataque a su honor. 

Del estudio al extracto del Acta de la Décima Primera Sesión Extraordinaria, emitida 

por el Comité de Transparencia del sujeto obligado, se advierte que este negó al acceso 

a la información requerida, por las siguientes consideraciones: 

“…  
Una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos, registros y sistemas con los 
que cuentan estos Órganos Internos de Control y del análisis realizado, informo que estas 
Unidades Administrativas se encuentra imposibilitadas jurídicamente para pronunciarse 
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respecto de lo solicitado, toda vez que se materializa en el supuesto establecido en el 
artículo 186, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que el solo pronunciamiento en el 
sentido afirmativo o negativo de la existencia o inexistencia sobre investigaciones en 
trámite o concluidas en contra de la persona identificada plenamente por el particular, se 
estaría revelando información de naturaleza confidencial, cuya publicidad afectaría la 
esfera privada de la persona, toda vez que se generaría ante la sociedad una percepción 
negativa sobre su persona, situación que se traduciría en una vulneración a su intimidad, 
prestigio y buen nombre, en razón de que terceras personas podrían presuponer su 
culpabilidad o responsabilidad sin que éstas hayan sido demostradas o valoradas en juicio 
hasta la última instancia, lo anterior, en apego a lo dispuesto en los artículos 6, apartado 
A, fracción II, y 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 186, primer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y numeral Trigésimo Octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.  
FUNDAMENTO LEGAL PARA CLASIFICAR:  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
Artículo 6.  
(...)  
A.- Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades 
federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes 
principios y bases:  
(…)  
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes (…)  
Artículo 16.  
(…)  
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que 
rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden 
público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.  
Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México.  
Artículo 6. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
(…)  
XXII. Información Confidencial: A la contenida en el Capítulo III del Título Sexto de la 
presente Ley;  
(…)  
XXIII. Información Clasificada: A la información de sujetos obligados, bajo las figuras de 
reservada o confidencial;  
(…)  
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Artículo 21. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y 
proteger los datos personales que obren en su poder cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismo del poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial; los Órganos Político 
Administrativos, Alcaldías o Demarcaciones Territoriales, Órganos Autónomos, órganos 
Descentralizados, Organismos Paraestatales, Universidades Públicas, Partidos Políticos, 
Sindicatos, Fideicomisos y Fondos Públicos, Mandatos Públicos y demás Contratos 
Análogos, así como cualquier persona física o moral que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad o de interés público de la Ciudad de México, y aquellos que 
determine el Instituto en arreglo a la presente Ley.  
(…)  
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados 
deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su 
naturaleza:  
(…)  
VIII. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial;  
(…)  
Artículo 90. Compete al Comité de Transparencia:  
(…)  
II. Confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información o declaración de 
inexistencia o  
incompetencia que realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;  
(…)  
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla.  
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto 
en esta Ley.  
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos 
de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.  
(…)  
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:  
(…)  
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
(…)  

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 
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La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 
acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras 
públicas facultadas para ello.  
(…)  
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información.  
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 
así como para la Elaboración de Versiones Públicas  
CAPÍTULO VI DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL  
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:  
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;  
(…)  

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

…” (Sic) 

Formuladas las precisiones que anteceden, y del estudio a la información solicitada, 

este Instituto considera procedente la clasificación del pronunciamiento sobre la 

existencia o inexistencia de investigaciones iniciadas en contra de la persona 

identificada plenamente por el particular, siempre que éstas se encuentren en 

trámite; así como, de procedimientos concluidos que hayan derivado en una 

sanción impuesta por faltas administrativas graves o no graves y que ésta no se 

encuentren firmes o bien hayan sido absolutorias. Lo anterior, con fundamento en 

el párrafo primero del artículo 186 de la Ley de Transparencia.  

 

Lo anterior, ya que en el caso concreto la protección de la información confidencial 

requerida por la parte interesada debe prevalecer frente al derecho de acceso a la 

información por las razones previamente referidas. Incluso, a pesar del hecho de que la 
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información requerida verse sobre una persona que haya tenido el carácter de servidor 

público, pues aun cuando dicho individuo en el ejercicio de su profesión revista o 

hubiese revestido esa calidad, no implica en el presente caso que el nivel de injerencia 

sea permeable en la protección de la confidencialidad de los datos que trasciendan a 

sus derechos fundamentales relativos a la dignidad, honor y presunción de inocencia, 

de los cuales como también ya se dijo, es una garantía de la que goza cualquier 

persona; independientemente del carácter de su profesión u oficio.  

 

Sin embargo, tal situación, contrario a lo manifestado por el sujeto obligado no 

resulta procedente respecto de las investigaciones y/o procedimientos 

concluidos con una sanción grave o no grave, debido a que dicha información es 

susceptible de proporcionarse, puesto que su difusión transparenta la gestión de los 

sujetos obligados, permitiendo que se conozcan aquellos casos en los que la actuación 

del personal fue contraria a lo que disponen las leyes aplicables.  

A efecto de robustecer lo anterior, es necesario señalar que la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, ha determinado que el umbral de protección de un servidor público 

debe permitir el más amplio control ciudadano sobre el ejercicio de sus funciones debido 

a que éste se expone de manera voluntaria al escrutinio de la sociedad, al asumir ciertas 

responsabilidades públicas; es decir, el acento de este umbral diferente de protección no 

se asienta en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan 

sus actuaciones; lo anterior, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica y Kimel vs. 

Argentina. 
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En ese mismo sentido, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha determinado un 

sistema dual de protección, según el cual los límites de crítica son más amplios cuando 

la información se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por el 

rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un control más 

riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin protección 

pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción a 

esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública, tal como se muestra a 

continuación: 

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN 

DUAL Y DEL ESTÁNDAR DE MALICIA EFECTIVA. Para el análisis de los límites a la 

libertad de expresión, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha adoptado el 

denominado "sistema dual de protección", según el cual los límites de crítica son más 

amplios cuando ésta se refiere a personas que, por dedicarse a actividades públicas o por 

el rol que desempeñan en una sociedad democrática, están expuestas a un control más 

riguroso de sus actividades y manifestaciones que aquellos particulares sin proyección 

pública alguna, pues en un sistema inspirado en los valores democráticos, la sujeción a 

esa crítica es inseparable de todo cargo de relevancia pública. Sobre este tema, la Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos precisó, en los casos Herrera Ulloa vs. Costa Rica 

y Kimel vs. Argentina, que el acento de este umbral diferente de protección no se asienta 

en la calidad del sujeto, sino en el carácter de interés público que conllevan las actividades 

o actuaciones de una persona determinada. Esta aclaración es fundamental en tanto que 

las personas no estarán sometidas a un mayor escrutinio de la sociedad en su honor o 

privacidad durante todas sus vidas, sino que dicho umbral de tolerancia deberá ser mayor 

solamente mientras realicen funciones públicas o estén involucradas en temas de 

relevancia pública. Esto no significa que la proyección pública de las personas las prive de 

su derecho al honor, sino simplemente que el nivel de intromisión admisible será mayor, 
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aunque dichas intromisiones deben estar relacionadas con aquellos asuntos que sean de 

relevancia pública. La principal consecuencia del sistema de protección dual es la doctrina 

conocida como "real malicia" o "malicia efectiva", misma que ha sido incorporada al 

ordenamiento jurídico mexicano. Esta doctrina se traduce en la imposición de sanciones 

civiles, exclusivamente en aquellos casos en que exista información falsa (en caso del 

derecho a la información) o que haya sido producida con "real malicia" (aplicable tanto al 

derecho a la información como a la libertad de expresión). El estándar de "real malicia" 

requiere, para la existencia de una condena por daño moral por la emisión de opiniones, 

ideas o juicios, que hayan sido expresados con la intención de dañar, para lo cual, la nota 

publicada y su contexto constituyen las pruebas idóneas para acreditar dicha intención. En 

este sentido, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación observa que, 

dependiendo de su gravedad y de la calidad del sujeto pasivo, las intromisiones al derecho 

al honor pueden ser sancionadas con: (i) sanciones penales, en supuestos muy limitados 

referentes principalmente a intromisiones graves contra particulares; (ii) con sanciones 

civiles, para intromisiones graves en casos de personajes públicos e intromisiones medias 

contra particulares; y (iii) mediante el uso del derecho de réplica o respuesta, cuyo 

reconocimiento se encuentra tanto en el texto constitucional como en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, para intromisiones no graves contra personajes 

públicos e intromisiones leves contra personas privadas. 

Cabe puntualizar que aun y cuando los servidores públicos dejen su encargo no 

implica que con ello se termine el escrutinio por parte de la sociedad en relación 

a las aptitudes para desempeñar el cargo público que les fue encomendado.  

Asimismo, ha sido criterio del máximo Tribunal del país que el hecho de que un servidor 

público haya concluido sus funciones no implica que se hubiere terminado el mayor 

nivel de tolerancia frente a la crítica por parte de la sociedad, ya que el control 

ciudadano sobre las personas que en su momento ocuparon un puesto público fomenta 
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la transparencia de las actividades estatales, y promueve la responsabilidad de todos 

los involucrados en la gestión de los asuntos públicos.  

En ese sentido, se considera que en aquellos casos donde se atribuyó responsabilidad 

administrativa a los servidores públicos y cuenta con resolución donde se les determinó 

imponer una sanción que se encuentra firme no puede, de ninguna manera ser 

confidencial, ya que ello da cuenta de que efectivamente fue detectada una conducta 

irregular que actualizó algún supuesto de responsabilidad administrativa, 

contraviniendo los principios que rigen la función pública; así como, también faltando a 

sus obligaciones en el servicio público, siendo confirmada tal determinación por una 

autoridad competente, a través de una resolución fundada y motivada que obtuvo el 

carácter de firme.  

Es decir, a partir de dar a conocer si ciertos servidores públicos estuvieron inmersos en 

una investigación por conductas indebidas en el ejercicio de sus atribuciones y derivado 

de ello se les determinó una sanción, permitiría a la sociedad realizar un escrutinio 

público en relación al ejercicio de sus funciones.  

A mayor abundamiento, transparentaría la gestión de los sujetos obligados, ya que se 

daría cuenta de aquellos casos en los que la actuación del servidor público fue contraria 

a lo que disponen las leyes aplicables.  

Por todo lo antes expuesto, se considera que no procede la clasificación del 

pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de resoluciones de los 
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procedimientos en los que se impusieron sanciones en contra de determinado 

servidor público, y ésta se encuentre firme.  

Así las cosas, no resultó procedente la confidencialidad de la totalidad de la información 

requerida; por lo cual, se considera necesario que el Comité de Transparencia emita 

una nueva resolución en la que únicamente se confirme la clasificación del 

pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de investigaciones iniciadas en 

contra de la persona identificada plenamente por el particular, siempre que éstas se 

encuentren en trámite; así como, de procedimientos concluidos que hayan derivado en 

una sanción impuesta por faltas administrativas graves o no graves y que éstas no se 

encuentren firmes o bien hayan sido absolutorias. Lo anterior, con fundamento en el 

párrafo primero del artículo 186 de la Ley de Transparencia.  

Una vez precisado lo anterior, recordemos que el sujeto obligado turnó la solicitud a la 

Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial; la cual, a 

través del Órgano Interno de Control en la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de México 

informó que una vez realizada la búsqueda exhaustiva en los archivos, registros y 

sistemas, no se cuenta con la información procesada al nivel de detalle requerido, por 

lo que no es posible atender su solicitud en los términos planteados.  

Bajo dichas consideraciones, debe precisarse que el artículo 211 de la Ley de 

Transparencia dispone que las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las 

solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o 

deban tenerla de acuerdo con sus facultades, competencias y funciones, con el objeto 

de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.  
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Al respecto, el Manual Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General prevé 

que la Dirección General de Coordinación de Órganos Internos de Control Sectorial, 

tiene a su cargo supervisar que los órganos internos de control en Dependencias, 

Órganos Desconcentrados y Entidades, verifiquen el cumplimiento a las disposiciones 

emitidas para el manejo de los recursos locales y federales. Por lo tanto, se considera 

que dicha área es competente para conocer de lo solicitado.  

No obstante, este Instituto considera que la Dirección General de Contraloría 

Ciudadana, también es competente para conocer de la información solicitada, ya que 

entre sus facultades se encuentra la de canalizar ante toda clase de autoridades 

administrativas, judiciales y jurisdiccionales, locales o federales, demandas, querellas, 

quejas y denuncias, así como rendir informes, en representación de los intereses de su 

Unidad Administrativa, en todos los asuntos en los que sea parte, o cuando tenga 

interés jurídico y estos asuntos se encuentren relacionados con las facultades que tiene 

encomendadas, para lo cual la Dependencia otorgará el apoyo necesario; así como, 

llevar un registro y seguimiento de los recursos de inconformidad que presenten las 

contraloras y contralores Ciudadanos en contra de resoluciones dictadas por las 

personas titulares de los órganos internos de control.  

Asimismo, la Dirección de Vigilancia Móvil, recibe y turna para sus seguimientos las 

denuncias presentadas por los ciudadanos y las personas servidoras públicas que 

laboren en la APCDMX, ya sea al momento de ejecutar una intervención, vía telefónica 

o correo electrónico; por lo tanto, dicha área también es competente.  
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Luego entonces, resulta evidente que el sujeto obligado no cumplió con el 

procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 211 de la Ley de Transparencia. 

Derivado de ello, no es posible validar la inexistencia aludida en la respuesta y siendo 

necesario que la Dirección General de Contraloría Ciudadana y la Dirección de 

Vigilancia Móvil lleven a cabo la búsqueda exhaustiva ya razonable de los documentos 

donde consten las denuncias ciudadanas en trámite y concluidas derivado de cualquier 

asunto relacionado con la Comisión para la Reconstrucción de la Ciudad de México por 

cualesquiera hechos relacionados con ésta. 

Así las cosas, al no haber atendido enteramente la solicitud del particular, el sujeto 

obligado dejó de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad previstos en 

el criterio 2/17, por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, el cual resulta orientador a este Instituto, 

mismo que señala: 

 

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de 

acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo 

acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. 

Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia 

implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y 

la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad 

significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos 

solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de 
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congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una 

relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada 

uno de los contenidos de información. 

 

Es decir, las respuestas que otorguen los sujetos obligados a los recurrentes deben 

atender a los principios de congruencia y exhaustividad, consistentes en que toda 

respuesta otorgada sea armónica entre sí, sin omitir nada, sin contradecirse, y guardar 

concordancia entre lo pedido y la respuesta.  

 

Además, también se infringió lo dispuesto en el artículo 6, fracción X, de la Ley de 

Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de aplicación supletoria 

a la Ley de la materia, que prevé lo siguiente:  

 
LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

CAPITULO PRIMERO 
DE LOS ELEMENTOS Y REQUISITOS DE VALIDEZ DEL ACTO 

ADMINISTRATIVO 
 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 

siguientes elementos:  

 

X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 

todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas.” 

De acuerdo con el artículo transcrito, son considerados válidos los actos administrativos 

que reúnan, entre otros elementos, los principios de congruencia y exhaustividad, 
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entendiendo por lo primero que las consideraciones vertidas en la respuesta sean 

armónicas entre sí, no se contradigan, y guarden concordancia entre lo pedido y la 

respuesta; y por lo segundo, se pronuncie expresamente sobre cada punto.  

 

En virtud de todo lo analizado, se concluye que el agravio hecho valer por la persona 

recurrente resulta PARCIALMENTE FUNDADO toda vez que, es claro que el sujeto 

obligado no dio respuesta puntual, exhaustiva y congruente a cada uno de los 

requerimientos, incumpliendo con lo establecido en el artículo 211 de la Ley de 

Transparencia en relación a la búsqueda exhaustiva y razonable de la información 

solicitada, limitando con ello la garantía del ejercicio del derecho de acceso a dicha 

información. 

 

Por tanto, este Instituto determina procedente, con fundamento en el artículo 244, 

fracción IV, MODIFICAR la respuesta del sujeto obligado, por lo que se le ordena emitir 

una nueva en la que realice lo siguiente: 

 

 

➢ Realice una búsqueda exhaustiva y razonable en todas las unidades 

administrativas competentes de las investigaciones y/o procedimientos 

concluidos con una sanción condenatoria firme, impuesta a la persona física 

referida en la solicitud en su carácter de servidor público.  

 

➢ A través de su Comité de Transparencia emita una nueva resolución en la que 

únicamente confirme la clasificación del pronunciamiento sobre la existencia o 
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inexistencia de investigaciones iniciadas en contra de la persona identificada 

plenamente por el particular, solo si se actualizan los supuestos de: 

 
• Que se siempre encuentren en trámite 

• Se refieran a procedimientos concluidos que hayan derivado en una 

sanción impuesta por faltas administrativas graves o no graves y que ésta 

no se encuentren firmes o bien hayan sido absolutorias.  

 

Lo anterior, con fundamento en el párrafo primero del artículo 186 de la Ley de 

Transparencia.  

 

➢ Proporcione la información respecto de los procedimientos concluidos que hayan 

derivado en una sanción impuesta por faltas administrativas graves o no graves 

y se encuentren firmes. 

 

En caso de que la documentación a entregar contenga información susceptible de ser 

clasificada, otorgar el acceso la versión pública, previa intervención del Comité de 

Transparencia de conformidad con lo establecido en los artículos 180 y 216 de la Ley 

de Transparencia   Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, entregando a la parte recurrente la resolución respectiva, es decir 

deberá estar acompañada del soporte documental adecuado, mismo que se conforma 

de:   

• Acta del comité de transparencia que contenga prueba de daño y plazo para la 

clasificación.   
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• En su caso versión pública de las documentales solicitadas.  

 

Asimismo, la respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución deberá 

notificarse al recurrente en el medio señalado para tal efecto, en un plazo de diez días 

hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior con fundamento en el artículo 244, último párrafo de la Ley 

de Transparencia. 

 

QUINTA. Responsabilidades.  

 

Cabe destacar que este Instituto no advierte que, en el presente caso, los 

servidores públicos del sujeto obligado, hayan incurrido en posibles infracciones a la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnar la presente resolución ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o 

ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México 
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se MODIFICA la 

respuesta emitida por el sujeto obligado y se le ordena que emita una nueva, en el plazo 

de diez días y conforme a los lineamientos establecidos en el Considerando inicialmente 

referido. 

 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al sujeto obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de concluido 

el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando copia de 

las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, 

se procederá en términos de la fracción III, del artículo 259, de la Ley de la materia. 

 

TERCERO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa a la persona recurrente que en caso de estar inconforme con la 

presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, 
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Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder 

Judicial de la Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO.- Se pone a disposición de la recurrente el teléfono 55 56 36 21 20 y el correo 

electrónico ponencia.nava@infocdmx.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO.-  Este Instituto dará seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las 

actuaciones necesarias para asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a 

la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución al recurrente y al Sujeto Obligado en 

términos de ley. 

 

SÉPTIMO.- En atención a todas las personas que presentan un Recurso de Revisión o 

proceso de Denuncia con la finalidad de conocer su opinión respecto a la atención 

recibida por parte de la Ponencia de la Comisionada Ciudadana María del Carmen Nava 

Polina en la tramitación de su expediente, se pone a su disposición el siguiente 

enlace:   https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-

AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform  

mailto:ponencia.nava@infocdmx.org.mx
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSdqEQB3ReV_kgSF-AD4nBh7tLU3THG0YuvxjArbBX2ApdVPpQ/viewform
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veintiocho de septiembre de dos mil 

veintidós, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las Comisionadas y los 

Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo Erik Zertuche Guerrero, 

Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, fracción IX del 

Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

SZOH/CGCM/LIOF 
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COMISIONADO PRESIDENTE 
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